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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN
04274/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04274/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR, respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 04274/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que se comparte esencialmente el estudio y sentido de la resolución del Recurso de Revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como se aprecia en los resultandos de la resolución materia del presente Voto Particular, el particular requirió de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, copia simple del dictamen de valuación de daños de un vehículo automotriz, contenida en una carpeta de investigación, formada con motivo de un accidente vial del que fue parte.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO refirió al particular que, de acuerdo a lo informado por el Secretario Particular del Fiscal Regional de Toluca, Servidor Público Habilitado, después de efectuar una búsqueda en sus archivos se localizó la carpeta de investigación mencionada en la solicitud; en la cual es parte, razón por la cual ésta se encontraba a su disposición , en el momento a que a su interés convenga, en las oficinas que ocupa el Primer Turno de la Agencia Central de la Fiscalía Regional Toluca, agregando que la Unidad de Transparencia no es la vía para tener acceso a la misma. 
Inconforme con dicha determinación, EL RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual manifestó que en la Fiscalía Regional de la Agencia del Ministerio Público del primer turno sólo tenían la carpeta de investigación, no así la documental requerida, la cual le era necesaria para poder cobrar los daños a la aseguradora del otro vehículo y continuar con el proceso.
Ahora bien, previo análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora estimó que la información solicitada correspondía a un Derecho de Acceso a Datos Personales, no así, al ejercicio de un Derecho de Acceso a la Información; máxime que el propio particular refirió que era parte dentro del proceso de investigación. Por ello, estimó que el derecho ejercido por el particular se encontraba regulado por los numerales 97 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En esa virtud, se determinó que para poder acceder a la carpeta de investigación era necesario que se acreditara la personalidad ante el Ministerio Público que conoce de los hechos que se investigan y que sólo pueden examinar los registros y los documentos: el imputado y los demás intervinientes en el procedimiento.
Asimismo, la Ponencia Resolutora estimó que la deliberación de otorgar o negar el acceso a una carpeta de investigación no es competencia de la Unidad de Transparencia, o bien, de este Instituto, ya que se trata de un procedimiento diverso en el cual el Ministerio Publico, en uso de la facultad discrecional otorgada por el artículo 20 constitucional, determina la viabilidad de otorgar el acceso a los datos que integran una carpeta de investigación. 
En ese orden de ideas, en la resolución de mérito se concluyó que las solicitudes de acceso a datos personales no son la vía idónea para que las víctimas u ofendidos puedan tener acceso a la información contenida en una carpeta de investigación. Por lo que, se confirmó la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Bajo ese contexto, la suscrita, si bien es cierto comparte el sentido en que se resuelve la resolución de mérito, también lo es, que estima que la Ponencia Resolutora debió emitir algún pronunciamiento respecto de que EL RECURRENTE manifestó que en la Fiscalía Regional de la Agencia del Ministerio Público del primer turno sólo tenían la carpeta de investigación, no así el dictamen de valuación de daños del vehículo automotriz de que se trata.
Al respecto se destaca, que EL SUJETO OBLIGADO no hizo pronunciamiento alguno de la documental en específico requerida por el particular, pues se limitó a señalar que después de efectuar una búsqueda en sus archivos se localizó la carpeta de investigación, en la que se identificó que el solicitante es parte.
Es así como, al formar parte de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE y ante la omisión en específico del señalamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, la Ponencia Resolutora debió emitir un pronunciamiento respecto de la manifestación del RECURRENTE inherente a que en la Fiscalía Regional de la Agencia del Ministerio Público del primer turno sólo tenían la carpeta de investigación, no así el dictamen de valuación de daños solicitado. Lo anterior, a fin de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, exhaustividad, fundamentación, motivación y objetividad. Sirve de sustento a lo anterior, los siguientes preceptos legales:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…”
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Ahora bien, respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En razón de lo expuesto, la suscrita insiste en que la Ponencia Resolutora debió emitir algún pronunciamiento respecto de que EL RECURRENTE manifestó que en la Fiscalía Regional de la Agencia del Ministerio Público del primer turno sólo tenían la carpeta de investigación, no así el dictamen de valuación de daños del vehículo automotriz, a fin de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, exhaustividad, fundamentación, motivación y objetividad.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del Recurso de Revisión 04274/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
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